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ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2017 a favor del pliego Municipalidad 
Distrital de Víctor Larco Herrera

DECRETO SUPREMO
Nº 346-2017-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 30518, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2017, se aprobó, 
entre otros, el presupuesto institucional de los pliegos del 
Gobierno Nacional, Gobierno Regional y Gobierno Local;

Que, mediante Decreto Supremo N° 028-2017-RE, 
modificado a través del Decreto Supremo N° 039-2017-
RE, se declara de interés nacional la visita de Su Santidad 
el Papa Francisco al Perú en enero de 2018; así como sus 
actividades, reuniones y eventos preparatorios y conexos, 
que se llevarán a cabo los años 2017 y 2018; y se crea 
la Comisión Extraordinaria de Alto Nivel “Visita del Papa 
Francisco”, encargada de determinar los lineamientos, 
estrategias y acciones que sean necesarias para asegurar 
el éxito del Perú en dicha organización;

Que, con Oficio N° 259-2017-MDVLH/A el Alcalde 
de la Municipalidad Distrital de Víctor Larco Herrera, 
Provincia de Trujillo del Departamento de La Libertad, 
solicita recursos adicionales, para el mejoramiento de las 
vías de tránsito por donde va a pasar el Santo Padre, para 
así garantizar el recorrido de Su Santidad en la ciudad de 
Víctor Larco Herrera;

Que, los artículos 44 y 45 de la Ley N° 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto, establecen 
que las Leyes de Presupuesto del Sector Público 
consideran una Reserva de Contingencia que constituye 
un crédito presupuestario global, dentro del presupuesto 
del Ministerio de Economía y Finanzas destinada a 
financiar los gastos que por su naturaleza y coyuntura no 
pueden ser previstos en los presupuestos de los pliegos, 
disponiendo que las transferencias o habilitaciones que 
se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia se 
autorizan mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar 
una Transferencia de Partidas con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del pliego Ministerio de 
Economía y Finanzas, hasta por la suma de DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTE 
Y 00/100 SOLES (S/ 297 420,00) en la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, a favor del pliego 
Municipalidad Distrital de Víctor Larco Herrera, para 
financiar las intervenciones a su cargo vinculadas a la 
visita de Su Santidad el Papa Francisco al Perú, del 18 

al 21 de enero del año 2018, teniendo en cuenta que 
dichos recursos no han sido previstos en el presupuesto 
institucional del citado pliego en el presente año fiscal;

De conformidad con lo establecido en el artículo 45 
de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Autorizase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017, 
hasta por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y 00/100 SOLES (S/ 
297 420,00) a favor del pliego Municipalidad Distrital de 
Víctor Larco Herrera, para ser destinado al financiamiento 
de los gastos que demanden las acciones descritas en la 
parte considerativa de la presente norma, de acuerdo al 
siguiente detalle:

DE LA:     En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas

UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS

QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

ACTIVIDAD  5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTOS CORRIENTES

2.0 Reserva de Contingencia      297 420,00

     ——————

 TOTAL EGRESOS    297 420,00

    ==========

A LA:      En Soles

SECCION SEGUNDA  : Gobiernos Locales

PLIEGO  130111 : Municipalidad Distrital de Víctor 

Larco Herrera

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS

QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

ACTIVIDAD  5000948 : MANTENIMIENTO VIAL LOCAL

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTOS CORRIENTES

2.3. Bienes y Servicios      297 420,00

    —————

 TOTAL PLIEGO   130111  297 420,00

    ==========

 TOTAL EGRESOS    297 420,00

    ==========

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el 
artículo 1 de la presente norma, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia del 
presente dispositivo legal. Copia de la Resolución será 
remitida dentro de los cinco (05) días de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 23.2 del artículo 23 
de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicitará a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a 

que hace referencia el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales son transferidos.
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Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticinco 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

CLAUDIA MARÍA COOPER FORT 
Ministra de Economía y Finanzas 

1590806-1

Aceptan renuncia de miembro del Consejo 
Directivo del Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado - OSCE

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 026-2017-EF

Lima, 25 de noviembre de 2017

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 013-2017-
PCM, se designó al señor Pedro Valentín Cobeñas 
Aquino como miembro del Consejo Directivo del 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado – OSCE;

Que, el señor Pedro Valentín Cobeñas Aquino ha 
formulado su renuncia al cargo que venía desempeñando, 
por lo que corresponde aceptarla;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, en la Ley N° 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado; y, en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia del señor Pedro 
Valentín Cobeñas Aquino como miembro del Consejo 
Directivo del Organismo Supervisor de las Contrataciones 
del Estado – OSCE.

Artículo 2.- La presente resolución suprema es 
refrendada por la Ministra de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

CLAUDIA MARÍA COOPER FORT 
Ministra de Economía y Finanzas

1590806-3

EDUCACION


